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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyei, órdenes y anaueios qua hayan de in-
•eru-ae en |nsBoiam*8sOricutBs se han a* a u n -
dar al 'Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 
ta pa»rán á los Editora* de lo* mencionado? pe
riódicos -fWeaJ ordtn á< 6 i* Abril de 1 U 3 j ; . 

P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C K P r o L O S D O M I N G O S . 

Prec io de •ncoiíoíoo.—Ett eSta Cfipital, IldTldO 3 domicilio, 10 T*. 1060-
auaies anticipados; fuera de el'.a 14 rs . el me¿; 56 el t r imestre; 72 el *e~ 
mestre. y 1 44 por un r.*:p,—Se admiten suscricieaea ro Madrid en las oficinas 
del bourr i*, calle de la Puebla, numero t 'J, cuarto bajo.—Fuera de 
e«ta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
i.nporle del tiempo del abonoen sal'os.—13j número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Las duposicionea de las Autoridades,escepiu.«a 
que sean á instancia de parte no poDre, se inserta
rán oticiülmenie: aMmismo cualquier acuacio eco* 
cerniente ai servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 
p i h b r a en contra, se pondrán á votación 
los dictámenes <*n totalidad, y luego por 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 

m í s t r o s . 

El Ministro de Estado al Exorno, señor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«Burgos 14 de agosto de Í 8 8 1 : — 
SS. MM. y AV. han salido a tas cuatro de 
esta Urde; de Palé.cia. Sas liabitantes les 
han tribuíalo en su despedida los mismos 
homenajes de afecto y entusiasmo que a 
SU llegad*. 

Durante el viaje ban recibido SS. MM. 
una ovación completa. Eu lodos los pue 
blus se agolpaba l > gente al puso de M I S 
lteyes, y no cesaban de Iribuiarles repe 
li jas aclamaciones del mas vivo carino. 

A las siete y media ban llegada á liúr 
gos. Liiid inmensa mululad esperaba en 
la estación y ocupaba las cuites por donde 
debían dirigirse SS. MM. 

Los hui.ui mies lodos de Burgos esta 
ban poseídos de un verdadero júbilo. La 
antigua capit.il de Castilla la Vieja ha 
acreditado »u proveí bial lealtad á la mo-
narquh . 

La entrada de SS. MM. ha sido ver 
(laderamente triunfal.» 

»«vj';u • .iw.tiifi 

REGLAMENTO 
S S LA J U N T A G E N E I I A I . DE ESTADÍSTICA. 

CAPITULO1. 

De la imita y sus srsiones. 

Articulo i L a Junta se compone de 
la manera que espresa el ar l . i." del Heal 
uecrelu de ¿\ de anril último. 

Arl. i* La Junta celebrará una sesión 
mensual ordinaria, en üia anteriormente 
fi,ado Al cuuvorarla, se señalara la hora 
y el objeto de la leunion. 

Ai l . 5.° Conespon lerA al Presidente 
de la Juula y en su iepresenl..ciou al Vi 
cepresiiiohle ó a quutt hagasus veces: 

i.° Presidir u s sesione-; 
2.° N-n nur \ tiirijir las discusión^ 
&•* Iteaumir 11 discusión y lijar el 

punto ó úuoluj que deban ser votados. 
Arl. 4 / Las tíimitiidas que so pre 

semen, seráu discutidas y voladas aules 
que los ai liculus. 

Art. ¿>.° Si uo bay Vgcjd o4ue pida la 

artículos ó párrafos, según los casos 
Art. 6.° Las votaciones podrán 

cerse: 
1.° Levantándose los que anueben, 

y permaneciendo sentados los que reprue-
ben; 

2.* Nominalmenle; 
5.° Secretamente por papeletas. 
Art. 7.° Para proceder a la votación 

nominal, bastará que un solo Vocal !a pi 
da: para la secreta serán necesarios tres 
por lo menos. 

Art. 8.° Constituirá acuerdo la opi
nión de la mayoría: en caso de empate, 
decidirá el voló del que presidiere. 

Art. Cuando se desapruebe un 
dictaram de Sección ó Comisión, se nom
brar.-, una Comisión especial para que re 
dacte la consulla ó el acuordj conforme á 
la opinión de la mayoría. 

Arl. 1'). Los acuerdos se eslendcrán 
coa la rúirica del Presidente y la media 
firma del Secretario, acotándose al m'ir-
gen los nombres de los Vocales que asis
tieron ala sesión. 

Art. 11 . Durante la sesión cada Vo^al 
podrá presentar por escrito las proposi
ciones que juzgue c invenientes. El Presi
dente dispon Ir i su lectura, para que los 
Véceles decidan si deben ser objeto de 
discusión. 

CAPITULO 11. 

De las Secciones. 

Arl. 12. Las Secciones se compondrán 
ile lus Vocales que el Presidente de la 
Jui la nombrare para caja una, y d* un 
S.cretaiio. 

Ar t . 13 . Curado se reúnan las Seccio-
nes, presidirá el Vicepresidente de la Jun
ta, si asisle; no asc iendo , el DcGtnd Jo 
cada Sección; y a f tila de esle, el Vocal 
que le siga en orden de antigüedad. 

Ai l. 14. Las Secciones se reunirán 
cuando lo juzgue oportuno el Vicepresi
dente, ó íoreelaraj algalio de los Directo» 
res. 

Arl. l o . Para consideraos.! constitui
da la S ccion, es njeesari i la asistencia 
de Ires Vocales cuan io uien & 

Arl . l ü . E.i I i í difusiones, \oUcio--
nes y redacción d«» aúllenlos, se oliva
rán las regias cstabieciJas p i ra las sesio
nes de la Juhla. 

Arl. 17. L i s Secciones someterán sus 
dictámenes ai examen y aprobaeiun de U 
Jaula general, siempre que conl-Migra 
aoier Ib definitivo S o b i e a'guuo de los ca
sos c »mpi elidí ¿os en el ar l . 5.° del R.\d 
decrao de ¿1 d • abril último. 

Arl. 18. £1 Vicepresidente de la Jun

ta dtepin Irá que eo:i la anticipación nece
saria >e reparian á los Vocales los dictá
menes de Sección que por su importan, 
cia lo m*recif»«en. 

Arl. 19. El mismo determinará cuá
les asuntos, según lo dispuesto en el Heal 
decreto citado, h t de resolver cada Sec
ción, y cuáles debe instruir para someter
los á h Junta general. 

CAPITULO 111. 

De las Comisiones. 

Arl. 20 . Cuando la naturaleza de un 
asunto lo requiera, el Presidente nombra
ra una cnmlsioa especial de tres ó cinco 
individuos. 

Art. ¿ I . Será Presidente de esta Co
ncisión el Vocal mas antiguo, y Secretario 
el m 13 moderno. 

Art. ¿i. Se considerarán constituidas 
i.is Comisiones con la asistencia de la ma
yoría de sus in lividu s. 

i Art . 25 . En las disensiones , votacio
nes v acuerdos, se observarán las reglas 
establecidas para la Junta y Secciones. 

C A P I T UL O I V. 

Del Presidente. 

• Ail . 24. Corresponde al Presidente 
de la Junta: 

! 1.° La resolución definitiva de todos 
los asuntos sobre que deba recaer Beal 
decreto ó Real orden; 

| 2.° El ejercicio de l oda9 aquellas fun
ciones de carácter elevado, que en el Or
den administrativo incumben al (jo'jierno 
de S. BjL 

CAPITULO V. 

Del Vicepresidente. 

Art. 2 3 . En representación del Presí
deme, ejercerá el Vieepresi lente todas 
las atribuciones que corresponden á aquél 
cargo, i s ej)iu ni lo l asquere (uiereu Real 
di a v i o ó Real orden. 

Arl. 26 . Conesponderá al Vicppresi-
tiente de la Junta, adeuij» de ioespresado 
en -S '.aja.uto 

1 0 Proponer al Presi.lente loj Voca
les y ¡os Sei ret.ino-» q i e hayan de com* 
p^mer t ida Secomu; 

2.a Ei c u s í do au-enc'a ó enfermedad 
l e alguna de los Direcl -res, designar 
cuál de los otras debe sustituirle, ó 

el Vocal que mlenuatieiile haya de d s-
empellar la D;rev,ciou, ai asi env imere 
al sei vic»o; 

5.° Presidir las Secciones y Comi- io
nes cuando asista a eilds: 

4.* Cumplir por si, cominicar ó tra*« 
ad ir á q lien corresoon la, y bacer oim* 
Alt á sus subordina los, las leyes, Rede9 
lecreloí, in^rucciones y órdenes, nacien lo 
as prevenciones oporimas pira facilitar 

su inteligencia y pronta ejecución; 
5.° Conocer el esta lo en que se halla 

el servicio en to l i s las Direcciones, y 
adoptar, de acuerdo con tos Directores 
respectivos, lis disposiciones necesarias 
•ara mujorarlo y dar tola la c i lendaJ 

posible al despacho d i los neg icios; 
O 0 Proponer á la Presidencia tolo lo 

q i e debe alterar, rao .Rucar ó interpretar 
elguna ó algunas do las re-i s estableci
das por Reales decretos, (Lates órdenes ó 
reglamentos; 

7.° Resolver las dudas ó consultas da 
los Cef-s inferiores cu indo no en j aa da-
elaracloo de Real ónlen; 

8.° Reclamar de los Gefes de provin
cia la puntual remisión de los documentos, 
estados y noticias sobre que deban fun lar-
se los trabajas propios de las Direcciones; 

9." Autorizar todos los gastos y apro
bar todas las cumias , oyendo p«vcisa:u m« 
le á l.i Dirección respectiva y á la Sección 
ó Negociado de Contabilidad de la Secre
taría; 

10. Distribuir entre las Direcciones y 
la Secretaría el personal administrativo y 
facultativo, y mantener la subordinación 
gradual entre todas los emplea los, con 
arreglo á las disposiciones qu ; rijan en la 
materia y a las necesidades do cada ser
vicio; 

11 . Proponer al Prosid »nto los pre
mios y recompensis coi respondientes á 
servicios distinguidas; 

12. Fi rmarlos trasladas di Reales 
decretos y Reales órdenes, y todas !as co
municaciones del servicio q ie s* ilnij ra 4 
Autoridades y personas no dependiente 
de las Direcciones; 

13. Proponer á la Presidencia e! nom
bramiento y sep iracion leí personal, cuyos 
deslinos s.» comieren por R.'al decreto ó 
RMI orden, y nombrar ó sep*rar par si 
a tolas los demás, previas cu u io y otro 
caso ias formalidu les presciilas ea la le
gislación de cada ramo; 

1 i . bj'spon ler en el eg T C Í C Í O de los 
cargos que desempeñen en la Es l . l i s t ic iá 
lo j . s IOÍ emplead »sca m I» á olio h ibiere 
log.r . dar.do caenla tnuiJ iiala y n / o n ida 
a la Pre>i leneia, siempre que la suspensión 
recayese en empleados uo.ujradas par Real 
orden; 

tí'. Conceder licencias par un mes y 
prór ga por 15 dins; 

tü . D.'signar los '¡"us y h i rasd as 's i 
tencia de tos emplea los á las oficinas, 

Arl. ¿ 7 . El Yic<vr*s.,eji2 oirá 4 el 
Directores: 
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i.° Para calificar la -aptitud, servicio 
y faltas de los empleados; 

2.° En 13? consultas que na jan de h i-
cerse a la Junla sobre la iitluligonbia do las 
leyes, reglamentos y cualquiera ilisj 
cion general, ó para acerU.r y proponer 
medulas de esta clase; ' 

5.° Sobre el esta lo del servicio parti
cular (i ca.la ramo, y disposiciones que 
convenga adoptar para mejorarlo. 

Art . ¿8 . El Vicepresidente cuidará de 
que se cumpla el r e g l a m e n t o en todas sus 
[Kiries. 

CAPITULO Vt. 

De los Decanos de las Secciones. 

Art. 2 0 . Serán D/cauos de las Seccio
nes los Vocales m-H antiguos de cada 
una. En sus ausencia-; y enfermedades 
serán sustituidos por lo* Vocales qué en 
las respectivas Secciones les' siguí en ó r -
dtn de anii¿:uedad. 

Art. 50, Señalarán la hora en que ha-
va de reunirse la S •(•••-ion. 

Art. 5 1 . "SometíN DTn asunto á deli
beración de la Sección, si no fuese apro* 
Dada la propuesta ó el informe de alguxa 
de las Direcciones, nombrará t i Decano 
una Comisión para que estienda el dicta
men con arreglo al voto de la inayoila. 

Ait. ól. Los Decanos firmarán las ac
tas con los Secretarios y rubricarán los 
acuerdos de las Secciones en los espedien
tes. 

Art. ".>. Cuidarán muy especialmen
te de activar el despacho de los asuntos 
sometidos al conocimiento de las Seccio
nes. 

« I r i t i rfc-nvtii^lfiUiHWqml 
C A P I T Ü L O V I I . 

De los Uivectores. 

Art. 5 i . Son Directores los Vocales 
nombrados-con el carácter que espresan 
los artículos i t y I i del iteal decreio de 
21 de abril último. 

Ait 5 o . Lus Direcciones v í a Secre
tan.» leu Irán á su cargo los ramo.; enu
merados á continuación: 

La Dirección de operaciones «eodé¿icas: 

Trabajos astronómicos, 
Mein geodésicos, 
Ídem marítimo.»; 
Atenderla también á los trabajos mete

orológicos. 

La Dirección de operaciones lopogrCfico-cítas-
irftlc?* 

Trabajos parcelarios, 
l lem zonas fronterizas, 
Iden» r tazas de guerra, 
Ídem planos de las poblaciones, 
Escueta do Abundantes. 

La Dirección de( peruciones especíale»: 

Trabajos geológicos, 
r.lein forestales, 
ídem itinerarios, 
1 lem bidrológicos. 

La Dirección do operaciones censales: 

Censo de población y su movimiento, 
Registro civil, 
Estadísticas «> > ;?0ciaies de objetos r e 

lativos á la población, 
Nomenclátor. 

Li DÍKC'cWn «le trabaos de oficia*: 

Riqutai tcflitoriai? 
Idenl |M cuan i, 
lndu-l i ía , 
Consumos, 
Comercio, 
Anuario, 
Medios de trasporte, 
lislamsticaS es¡)cciales de objetes que 

no se reüeran particularmoute á 11 pobla-
ciou. 

La Secretaría: 

Registro, 
Cierre, 
Franqueo le h correspon lencia, 
Archivo, 
U b íolv'Ca y depósito de mapas y pla

nos. 
Asuntos generales, 
Invenl irio de instrumentos, 
Organización de l i Junta general, 
l lem de las Comisiones y Secciones 

provinciales, 
Colección legislativa de Estadística, 
Personal administrativo, 
Material. 

Art. 50 . Corresponde á los Directo* 
t e s : 

1.° Consullar á la Vicepresidencia: 
Los asuntos que hubieron de producir 

Real decreto, llual orden ó acuerdo de la 
Junta gérwtd; 

Los presupuestos de su ramo, y loiain-
.ycrsjon .le lond. s; 

Ln- cuentas mensuales de gtslos; 
Los asuntos que pudieren pro.lucir 

una regla ó disposici m gennral en su ra» 
mo; 

To.io lo relativo ni personal. 
2.° Aplicaren el ramo respe t ivo las 

Reales disposiciones, reglamentos y acuer
dos de la Junta general; 

5 . ° Despachar So relativo á tramita
ción é instrucción de lodos los espedien
tes; 

\ . * Firmar las.comunicaciones oficia
les a todos los empleados de su ramo; 

ri.° Dar la posesión á los mismos; 
6.* Distribuir ios trabajos eu sus de* 

pendencias; 
7 / Conceder licencias por un plazo 

que no esceda de 15 mas, dando conoci
miento á la Vicepresidencia. 

8.° Formar los presupuestos y cuentas; 
9 . a I r r u i r l o s espedientes sonre las 

recompensas á que se hiciere acreedor el 
personal que faneioni ;i sus órdenes, asi 
como sobre las coreccjoáes C U J I Ü U íue-
reii necesarias 

C.VI'IlULO VIII. 

De los Vocales Je la Junta. 

Ait. 3 7 . Son Vocales de la Junta ge
neral de Estadística los nombrados según 
el ¡»il. 2 .°del Heal decreto de 2 2 de abril 
último. 

Art. 58 . Asistirán á Ia9 reuniones de 
la Junta de las Succiones ó Comis.onés, y 
riese'!))pecaran las cargos que se les con* 
liaren. 

Ait . 59 . Tendrán derecho: 
l.° A presentar por escrito, fuera do 

spsion ó en ellas, cuantas observaciones ó 
proposiciones crean opu! tunas acéi ca de los 
asuntos encomendados S ía /unta; 

2.° A pedir que se suspenda la reso
lución de un asunto cualquiera, y quede 
e>t" sobre ia mesa hasta la sesión inme
diata: 

5.° A salvar su voto. 
Art. 40 . Los Vocales natos no podrm 

ser representados en las Juntas de Estadio-
(ica ni en los Secciones o Comisiones, p ir 
quienes en enfermedadesó ausencias tos 
sustituyan en sus cargos oficiales. 

CAPITULO IX. 

Del Secretario general. 

Art. 4 1 . Corresponde al Secretario 
general: 

l.° Convocar á la Junta, á tenor de 
!asin-(ruccion*-s de la Vicepresi lencia y 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
segundo; 

2.° Leer al principio de cada sesión 
rl a<:ia de la anterior; d r «menta á la Jua» 
t i de los asuntos sometidos á su delibera
ción por la Vicepresidencia, leer los do-
cum-Mitos que aquella suiale, y publicsrel 
rebultado de las votaciones; 

r las actas de las sesiones 
y autorizarlas .con el Presidente, cuidando 
bajo su responsabilidad, de que sean lue.no 

. copiólas en un libro esp cial intégrame))-

!
te y tales como fueron apr.'hadas; 

4.* Comunicar á las Direcciones ios 
" acuerdos da la J u n u geríeral y las resolu

ciones do ía Presidencia y Vic .'presidencia 
que puedan respectivamente interesa'.les; 

5 . ° Abrir la correspondencia y distri
buirla á las Direcciones por medio del re
gistro; 

ü.° Ejercer, respecto á los empleados 
de Secretan.), todas la* atribuciones que 
competen á los cío cas Directores. 

Art. 4 2 . En ausencias ó enfermed ules 
del Secretario, desempeñará sus funciones 
el Ulicial primero. 

CAPITULO XP , U * T 

De los Subdirectores trefes del detall. 

Arl. 4 5 . Serán los segundos Gefes de 
las I) rocciones, y tendrán á su cargo la 
inmediata preparación de los irabJjoQÍ de 
su Dirección respectiva. 

Arl. 44. .\>isliran con voz á i is sesio
nes que celebren ¡as Secciones, siempre 
que se traten asuntos eorrespn dientes a 
su Dirección, y concurrirán a la Junta ge
neral y á las Secciones cuando el Vicepre
sidente lo determine ó los Di lectores lo 
propongan. 

Art. 45 . Iguales atribuciones tendaán 
por lo que respecta á sus ramos, los Inge
nieros mas caraclerizidos que hagan ve* 
ees de ü:fes del detall, á tenor d" íó dis
puesto en el art. 11 de! Heal decreto de 21 
de abril último. 

CAPITULO XI. 

De loi Secretarios de las Secciones. 

Arl. 46 . Secretarios de las Secciones 
serán los qu:; nombre el Presidente de 11 
Junta de entre 1. s es'apj 'a.los que s i ocu
pen en trabajos facultativos ó esta líslicos, 
pero siempre dentro délos ramos ló cada 
Sección, liste cargo será compatible con 
cualquier» otro, y considerando como un í 
comisión honorífica y de confiaba. 

Art. 47. Convocaran á b s Vocales «le 
cada Sección cuando el Decano de ellas ó 
el Vicepresidente de la Junta lo détenui 
aaren. 

Art. 48 . Sus atribuciones y deberes, 
en cuanto á c invocatoria á sesión durante 
la celebración lié esta, y á su termina
ción, serán iguales en cida Sección á las 
del Secretario respecto do '.a J unía general. 

Arl. 49 . Tendrán á su ¿ifgé un regis
tro de los espedientes de 1 1 5 -ccJon, y ano
taran en é l la fecha en que se reciñan, lo* 
ir n u i l e s q u e si^uiereu, y el di i de su de
volución a la Dirección a que co. respon
dan. 

CAPITULO m 
-oh 

De los inspectores generales. 
" r ¡ M u Éiltia? 

Art. 5 0 . Los Inspectores genenles vi-
sitarán I is provincias cuando lo deponga 
la Vicepresidencia, e n los i orminos y for- | 
ina que determinen las instrnecíone* espe
ciales que se les comí; -! icáreo. 

Arl. 5 1 . Cuando s e n dienea la curte, 
asistirán á la olicina para ocuparse en los 
Ira!),jos q i e se les e n c i r g c n , espeeial-
Oje.de eu ios espedientes generales, donde 
i i . ío imiran siempre que lo acuerden el 
\ icepi esidenL' ó los Directores. 

| A i t . 5 2 . Piepararan sus informes por 
j modio de Ponente; y escrito el proyecto 
! ile esle en el espediente respectivo, \ < dlsi 
cutirán en Junta, haciendo de Secretario 
el ülicidl del Negociado á que corresponda 
eLasuidu. 

I Arl- 5 5 . Los inspectores generales, 
en cuerpo ó iudhi lu límente, asistirán á 
tas sesiones de Ijl Junta general ó de las 
Secciones, siempre que fuesm inviíados 
por la Vicepresidencia ó por los Decanos. 

CAPITULO XIII. 

^ De la Contabilidad. 
» 

Art. o í . Una instrucción especia de 
Jtirmic irá I is alrib iciones y deberes de. 
Gefe d« Co'nlabilicla I de Estadística v de 
sus empleados, asi como sus relacionescon 
la Prusidenc a, Vicepiesi>iencia, Dire< 
nes, Ordenación general de p»gos, Secre-
l a rú , Habilitado, Depositario, y tos cen
tros directivos uj} la Contabilidad del 
reino. 

C A P I T U L O X I V . 

De la biblioteca. 

Arl. 5 5 . La Biblioteca y el depósito 
de mapas y planos estarán al cuidado de 
uno de los O.iciales de la Junta, sin pe r 
juicio de desempeñar cualquiera otro c a r 
go que el Vocal Secretario le encomen
dare. 

Art. 5 6 . El Bibliotecario llevará un 
inventario general de instrumentos páralos 
ti atujas facultativos, de efectos de dibujo, 
y maleri d de campan i . 

Arl. 5 7 . Formará y continuará, ín
dices claros, exactos y meló lieos de los 
libios, mapas y pianos en los térmicoses-
tabiecivlos ó que se establezcan. 

Art. 5^ , .No entregará, sin orden es-
crila del Vicepresidente, libros, mapas ó 
planos, para sacarles de la biblioteca, á 
las personas que no pertenezcan con algún 
carácter ú la Junta. Previa la aulorizaciou 
del Secrelaio, permitirá consultar aquellos 
documentos dentro de la Biblioteca. 

CAPITULO XV. 

Júel registro y archivo* 

registro gene-al de entrada v salida y d 
archivo de h Junta. 

Art. O ). Una disposición especial de
terminará la roarjera de llevar el registro 
de entrada y salida, y los indica del ar-
chivo. 

'Art. 6Í Al Oüoial cncarg.i.ío del ar-
( ,r.'W'Jl viiyoiK^iiv UVA ar

chivo y registro corréspón lera también el 
cierre do las comunicaciones, y la custodia 
de l <s sellos de la Junta. 

CAPITULO XVI. 

[hd orden interior de las Direcciones. 

Art. 62 . Los Directores propon Irán á 
la lanía el proyecto de reglamento inte
rior de sin Direcciones respectivas, para 
llevar á cabo los trabajos que les están 
encomendados. 

Arl.j 6 3 . Los Gofes de Negociado, 
Oficiales. Ansiliares, y cuantos emplea» 
dos con cu i 'quiera denominación A^á f^c -
ler perlenez #n á iwa? WretcioriT'ciihl^fi-
rán estrictamente el reglamento interior, 
ejerciendo \ observando en 11 instrucción 
de los espedientes las atribuciones y de* 
beres que en é' se determino». 

Art. O i . No sacarán de la oficina do-
cum.'nto alguno, ni aun p o r t a z o n d e i r a -
bajo, sin permiso del Director. 

Arl. 0 5 . Tampoco exhibirán los es* 
podientes a personas eslroíias á la Junta, 
sin autorización del D;reclur, ni facilitarán 
confidencialmente dato alguno. 

Arl.' 0 0 . Las J)irecci««ne* y j a Si 'cre-
laria tendrán >u (>aite especial de muebla
je, cu va cusió lia c urerá á cargo de loa 
respectivos porteros. 

CAPITULO XVII. 

Del depositario de los fondos y efectos io 
escritorio. 

Útihi I i-v ui úAtvüH r. ÍA\U\ O <dM<l 
Art. 0 7 . I l ibrá un Oficial encargv'o 

de4os efectos de escritorio, y de percibir 
menso jlmente el importe de las cantidades 
consignadas para aquella atención. 

An . o s . Pagara en virtud de orden 

i*. 
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Concluyo la cuenla del Cantón de bagajes de Getife, peKenceíe.'iíc al segundo "irimestre de 1801. 

T C R M I N A C I O I t D E L S E R V I C I O . 

I 

I 

Porsona 

t te prealó «I (WfVli 

Baltasar Ortoga... . 
ídem 
Mcm 

Mem 
Mein 
Mein 
lítein 
1 tem 
Mein 
Moni 
Mem 
M»'tu 

Cipriano Vivanar. . 
Podro M gila<1o Pérez. 
Joaquín H-Tiuní li'/... • 
Baltasar Orlega... . 

Iddiíi 

EPOí'.a. baí;aji:s . 

•larros Ídem Cobalto- Comien?a 
Cuerpo á que pertonace. de !e do< id. tne el Terrona é quien i«o (>resta. Cuerpo á que pertonace. 

. Moiri. - ynres. uorw,. aerticio «n 

8 to Junio. 1861 » N * 6 MÍ'KNIIOS. Gu.irdia civil Presos. 
(1 >) id. id. n II i id. José Gnrría 
10 22 id. id. n » I) 7 id. Ai^ustin Linares » 

5 i» id. id. M II 5 1 id. Joaquín Loper. Estrcmadura. 
11 2(¡ i.i. id. )) n 1* n id. Miguel l'ampareira 1 

1 27 id. id. »> » 2 j id. (iu.inlia civil • 
10 27 Id. i.i. W » 1 id. I.ui> Homo » * • 

5 •js id: MÍ. n » 7 » id. Juan-Salce !o Coraceros de la Heina. * 
7 28 i! . id. » 1 id. Sini^n Garfia »» 

8 28 id. íil. 11 » i) id. Peilru Lall ma y otros.. . . Enfermos. 
2 7 Abril. id. M 1; 1 » D Curalianchel. liii.irdij Civil • 

1*2 18 Mayo. id. » n H I í* Julián de Castro y Pardo... . I> 

6 1 JUÍI'II». ¡:!. » 1 i Legaués. Pedro Solír. Mcm 
6 1.1 iri. » W N 1 id. (¡erónlii o Sánchez ídem 
6 t:; id. 

id. 
Id. » D a l id. ARtnnio Mauren Ídem 

6 ¿1 

id. 
id. » < B id. J..;IF|III:I Fernández ídem 

10 7 M;tr2i. . » i »I Villorverde. Manuel Itodrigu»»/. ídem 
10 í l Abril. ¡,l. "» i M id. Vioen'.e Pasiego Mcm 
8 id. id. B • 1 id. n.imonClarel ídem 
4 •>: Mayo. id. • » ! • id Aiil'ini.I Gntiprrez Caballería de Montos». 
1 ZB id. id. 1 • 1 11 Móslofes. Gefe de e tadistica • 

Punió de li 
•«pedición. 

Midrid. 
Talayera. 

M;iilrút. 
Z^ir.igozn. 

Sh va Ira ra 3 
MÓátnlee. 
Sta. Cruz. 

Badejiiz. 
N 

Mó.-tolcs. 
Madrid. 
Mera 

Legmés. 
Mein 
M'MIl 
Mem 

Villnverde. 
Mfíii 
I lein 

v';il!;ido|id. 
Madrid. 

PASAPOKTE. 

Autoridad. 

Coliernador. 
Mcaldo coiisti» 
Capifan penetal 

Mein 
Alralii»; constit 

kdera 
J d e m 

Capitán general 
i 

Alcalde constit 
ílob-'rnador. 

Caiiitan nonrra! 
Facultativo. 

Id^m 
ídem 
Idpm 
ídem 
Ídem 
Mem 

Capitán ceneral, 
Mera 

rt.ctus. 

Mes. 

1 7 
•>; 

Y\ 
>M 
» 

129 
•2 
» 
»l 

30 
I 

31 
VI 
l\ 
M 
7 

10 
2 7 
Ifl 
>.\ 

H 

Junio, 
id. 
id. 
id. 

o 
id. 
Id, 

I> 
» 

Enero. 
i i. 

Mayo. 
Junio. 

id. 
id. 

Marro. 
Abril 

id. 
Mavo. 

\í 

1 ^01 
id. 
i l. 
i.l. 
i t . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
irl 
id. 
id. 
d. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procedo 
d acudido 

de 

LLEGÓ CON 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
¿enrielo. 

Badajoz. 
n 
» 

Sta. Cruz. 

» 
» * • 

H 

Cnrabancliel 
Lcgenés. : 

M<'m 
ídem 
Mem 

VilUvvrde 
Mem 
ídem 
Id- ll: 

J I 

Afeoreón. 
Nnv..li nrii.* 
v.iiiiicjarto. 
Alcorcrtn, 

N ivalca'fnr 
Alcorcon. 

Madrid. 
Mem 
Mem 
ídem 

Móstoles. 
Madrid. 

Mcm 
Mem 
Mt-m 
ídem 
Mem 
Ídem 

Ciempnzs. 
Nivalcarn. 0 

Carro* 
de 

¡jueves 

Ídem 
de d a 
muías. 

Caballe
rías ma

yores. 
M. me-
ttnrev 

Legues 
de 

marcha 
aboua-

Id-b. 

¡)!3> 
de 

roteo 
abona

bles. 

Celafe á \ do julio do 1 8 0 1 . — V . # El Alcalde Presidente. Faustino Deleito. —YA Secretario, Francisco Vcrgara. 
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rán comisionados de apremio coni-a loa 
morosos. 

D i o s ^ u a r d e X Y Y. muchos anos — 
Colmenar VW jo 11 de agesto de iMl.— 
Julián García López.—Senoi es Alcaldes de 
los pueblos de este partido. 

Alca'dia cn^i*i:c¡onal dé Lozoja del Vulk*. 

Con la competente autorización del ex
celentísimo sf'ftor Cobcrnador de esta pro
vincia de M,i:l:i(l, el Ayuntamiento consti-
lucic n;.l de Loioj a del Valle ha determina
do sacar a pública subasta la obra de re-
eomposicLn necesaria en el viaje de aguas 
polabli-s a la fuente pública de la pÓbTacioií 
de I. misma y reparación d¿ la ¿apresada 
fuente, sirviendo de tipo para dicha snl.-as-
la la cantidad de 2 2 . 5 7 6 rs. vn. en (p:e 
lian s'doaj reciadas estas obras, habiéndose 
>t 'o j MÍ a su remate; atendido á lo 
a t a : zado del tiempo, el llia ¿8 del pro* 
«ente ii.rs d • agosto, en I.» casa del Avun» 
tan iei.lo ti.- , ' M I M villa; a las (1 r e de «ti 
mañana. I M J » la presidencia del señor 
Alcalde i¡nisi nacional de Ir misma, lodo 
L-aju el plugo de cSrjndiciinjrs que estará de 
maniliesio etí I.¡ seciei.ni i d ;díi ho Ayunta 
míenlo y en el acto del remate, cu .a su 
basta tendía efecto piir medio de ¡diegos 
cerrados, prcset.tadosal ésprosaun A> u:i-
tiii'it 'i.lo, en la casa consistorial, asociado 
de dos iuaynres contribuyentes y el actúa 
rio de la subasta. 

Lo que se auuncia llamando l idia
dor* s. 

Lozoya del Valió 9 de agosto de 18C1. 
— El Alcalde constitucional, Bruno Car 
cía. 

¡VcaUia constitucional de.Cadalso. 
SOI ¿ b.-i-

No li. b'emlcsc presentado licitadores á 
les pastos anuos del Baqueron, término de 
Cadalso* lea,i ra lugai un i uevo ir-n.aie el 
dia 2o del üciua!,» >ü la6 casas consistoria
les de [Ü ims-nn, destlc !as diez en adelante 
lujo l.is gopdkioneá qi¿o eslaráu de ina:-.¡« 
üeslo i»u el acto del remate. 

Cadalso II de agoslo de 1801.—Ll 
Alcalde, Dámaso Vázquez. 

Lo quo se anun ia Q1 público llamando 
jicitadores. 

Vuldeolmos 10 de agosto de 1861 . 
—El Alcalde constitucional, Leonardo tti* 
vas. 

Al aldia constitucional de Titulcia. 

• No habiéndose hecho postan» en pri
mero ni según]}* remate en la subasta del 
derecho de la pesca dvl rio J trama en 
ia i-arle correspondiente al término de esta 
vil a, se anuncian nuevos rema es para los 
dias 18 y 2o del ac lud, de diez á doce 
de su mañana, en las fulas capitulares de 
esta villa, s imen io de lipo pira la subas* 
la la cantidad d e 2 I u 6 r s . , rebajada la ter
cera parle de la üe 5 ) 8 i rs . que leuij se
ñalado en la anterior subasta. 

Tiiulda 12 do agoslo de 1 8 6 1 . - F . ! 
Alcalde constitucional, Crisanto Díaz.— 
Pora cuerdo leí Apuntamiento, Joaquín lla
món de Fala, decretal ia. 

UCALQlA-CORREGl»!E?tTO Ot 
MADRID. 

De los parles remitidos en este día 
iior Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re
mita lo «teniente: 

Entrado por las puerta! 
hay. 

en el dia ie 

5095 fanegas de trigo. 
47 \ arrobas d£ harina de id. 

118*7 arrobas de carben. 
158 carneros que hacen 52?6 

libras <le peso. 

BOLSA DE M A D R I D . 

> olizncion del 14 Je agosto de 1861 
ala* tres de la tarde. 

fONDOS PÚBLICOS. 

Titulas del 5 por 100 consolidada, 
publicado, 49-15 c ; á plazo, 49-55 fiu 
prox vol. 

l.lem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 4-2-85; á plazo, 42-85 Ü Q cor. á vol. 

Deuda amonizaule de primera clase, 
publicado, 5 7 . 

Ídem de segunda, no publicado, 15-30. 
ídem del personal, i J . , 21-15 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión 'le 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
ti por 100 anual, id., V>6 d. 

Mein de á 2000 r s . , id., 96-50d . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id., 9ü«a0 d. 
ídem de 51 de agosto de 1832, de á 

2000 reales, id. 100-50 d. 
Ídem de 1.° de julio de 1850, d e a 

2000 rs . , i l . , 05-75 . 
Ídem de obras públicas de l .*de julio 

de 4558 , publicado, 00 25 p . 
I lem del canal do Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 por luG anual, ni . , 108-75. 
Obligaciones del Estado, para sub 

venciones de Ierro-carriles, i J. , 9 2 - 5 0 . 
Acciones del Banco de España, i.lem, 

210 p . 
Ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcaraz, id. , 51 d. 
CAMBIOS. 

Londres a 90 dias fecha, 49-60 p . 
taris á 8 dias vista, o-18 p . 

Vlazas del Reino. 

A'cal.üa (institucional de Valdeolmos. 

En \Hu i l de autorización del escelen 
lísimo señor Gobernador civil déosla | r o 
vmcia, se subas t a la retama que cor.-tiene 
el praúu de pirpios del anejo Alalpardo, 
calculada en 330 carcas de tres haces cada 
u r a , b;jo el Irjfo i'e 025 rs .de ledas ellas, 
no admil.endose postura iuem.r de esta 
cantidad, i.al.iendu señalado este Ayunta
miento para su remate el dia lOdesetiem 
Lre |..>X!ii'o wuidero, de doce de su ma
ñana a la una de la tarde, cuyo acto tun
dra logar en la sala capitular de esta 
matriz del distrito, bajo la presidencia del 
Sen \t Alcalde y pliego de con liciones que 
está de ii.ainlicslu en la Secretan.!. 

I.o que se anuncia al púLhco llamando 
licitad..! e4. 

Nalleolmos 10 de agosto de 1 8 0 1 . — 
El AlcuUe constitucional, LeonardoUivas. 

En virt'id de autorización d 1 escalen 
li-iuio si flor (iidiernador civil de «-la pro 

se s i i b a s h a les pistos de invhrno 
i¡ I prado del liniinm \ dtíiesa de f ropted di ' 
( M i villa, para60cabezas en la priuera 
Haca y 100<m ta secunda, (Teganadotanai, 
b jo «I ii;i¡» »le I7'.i0 rs. M I , hatáendo s»> 

d idoi sif \ . un'.i'iii.'nlo para supr,m**r n*-
mata el «luí .."> .'el ¡aiua'. de doce d.̂  sb 
I I M A n i á |'a una :li la lar C I P O act > 

lend<v. (ii^ar - a >l i s il i capíjúl ir, b ijo la 
j resilfiic;.»«1 1 s/nor AfcVdle ó del <(ue en 
tf\i dejólo regr'óiafe esia jurísiüccion, y el 
pliego de coi; liciones estará de uiatii-
Lesio eú esta Secretaria. 

Precio* de articuios ni por m-tyor y /><•• 
ñor en el Jia de hoy, 

¡járne de vaca,de 41 á 43 rs . arroba, y 
de 18 a 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de j!3 á 20 cuartos l i
bra. 

ídem de temerá, do 77 á 88 rs. arrob? 
y de 56 a U cuartos liüra. 

To:ino añejo, de 78 a 82 rs . arroba, de 50 
a 52 cuartos libra. 

Jamón, de Íi8 á 108 r s . arroba, y de 
58 a 40 cuartos libra. 

Aceite, de Oí a 66 reaies arroba, ) de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 44 rs . arroba, y de 12 i 
Mi cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, do 12 á 14 cuartos, 
Garbanzos de 54 á 44 rs . arroba, y de 

t O á 10 cuartos libra. 
Judias, de . 0 «i 55 rs. arroba, y de 8 a 

j2 cuartos l ibra. 
Arroz, üc 5 i á C».S rs . arroba, y de 10á 

14 cuartos libra. * 
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 

á b cuartos Lora. 
Carbón, de 7 á S reales arroba, 
l ibón, de o í á üü rs . arroLa, y de 20 á 

•¿l cuartos libia. 
M a l a s , do 4 a 5 rs. a r r o b a , y á 2 

cuartos titira. 

Precios ¿e grafios'en- el mercado de 

Cebada nñeja, .le 28 á 20 \\2 rs . f. 
A (^arroba, 58 rs. el. 
Tiiim vendido 20W fanegas 
(jue <an pnr vender 505 
• l'recu» iiiaxiiuo . . . . 02 

liIemjmiQJmol » . t~»i, ^ 2 • 
Ideai medio . . . ol/íO 

Lo <\uc 30 anuncia ai público para su 
iolelllenen. / . • ,,' • • , 

Madrid 14 de 3gos'.o de 1S61. — El 
Alcal'.'e-Corregidor Uuque de Sesto. 

Daño. ficneücio. 

Alicante 
Almería 

Barcelona 
Bilbao 

Alicante 
Almería 

Barcelona 
Bilbao 

w 

par. d. 
par. 

» 
» 
m 

m 
1 2 

9 

1 \\S 
3|4 
5 | 8 d . 
1,8 
l t8 d. 

• 

Burgos 
Cacera 

Castellón 
Ciudad-Kcal.. . . 

w 

par. d. 
par. 

» 
» 
m 

m 
1 2 

9 

1 \\S 
3|4 
5 | 8 d . 
1,8 
l t8 d. 

• 

Burgos 
Cacera 

Castellón 
Ciudad-Kcal.. . . 

1) 

» 

«1^ 

m 
1 2 

9 

1 \\S 
3|4 
5 | 8 d . 
1,8 
l t8 d. 

• 

Córdoba 
Cor uña • 
Cuenca 1 

par 

• 
» 

par d. 
par p. 

á 

• 
« a 

i 
ti nada!,ijara. . . . 

par 

• 
» 

par d. 
par p. 

á 

i 
D 
» ti nada!,ijara. . . . 

par 

• 
» 

par d. 
par p. 

á • 

Jaén 
i 

iif 
MÍ 

» 
par d. 

* 
0 

i par d. 
5 i 8 p . 

11 
» Lt«on 

i 

iif 
MÍ 

» 
par d. 

* 
0 

i par d. 
5 i 8 p . 

11 
» 

Lérida 
1 í 11'1*1 tú.". 

i 

iif 
MÍ 

» 
par d. 

* 
0 

i par d. 
5 i 8 p . 

• 
0 

Murcia 
Orense 

i 

iif 
MÍ 

» 
par d. 

* 
0 

i par d. 
5 i 8 p . 

fe 
« 0 

i 
» 

Patencia 

Pontevedra. . . . 

u 

1 » 
par 

i | 2 p . 
l | i d . 
5 | . 

• 

^alanuuca. . . . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 

| í>w 
l » 
1 n 

fe 
i p . 

i 7j8 p . 
Santiago 
Segúiia 
SON illa 
Soria 
Tarragona. . . 
leiuel 

l¡2 el. 
par. 
par. 
5 | i d. 

i» 
» 

0 

* 
Santiago 
Segúiia 
SON illa 
Soria 
Tarragona. . . 
leiuel 

l¡2 el. 
par. 
par. 
5 | i d. 

i» 
» 

• 
l 

fe 
Tale-lo 
Valencia. . . . 
Yailadolid. . . 

•* 

9 

5|8 
5,8 

Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

i) 
. par. d. 

» 

l l2 d. 
9 

i 5 |4 p . 

B O L S A DE P A R Í S . 

Ayusto 14 ¿fe 1861. 

Fondos franceses 

por 100. . . . 68,4 (> 
i |]2 por IdO; . . • 57 ,83 

Españolea . 

3 por 100 interior. . 47 1|8 
Amorlizable 16 
Consolidados 90 5.4 á 7|8 

? r - r = 3 3 
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P A R T E NO O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

LA A F O R T U N A D A . 

I M. \.\ IvAl. A C A S U A L I D A D . ) 

¿»ociV(iaíi esjk'cial minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
competentemente au'orizada por la gene
ral, ha acordado la iinposiciou en el pre
sente mes de agoslo del dividendo pasivo 
número 4 0 , de 3 0 rs . por acción.—El So-
cretario-Coülador, V. Faure .—656. 

Hallándose en descubierto con esta S o -
I cicdud, por divi lendos pasivos no satisfe

chos , les socios don Es ieb iu Moreno L o -
P /. i o r 60 rs, , don José Patricio II nlri^uez 
por 61), doña M.uu Loptz por 120, y duna 
María Bocalan Bo irigoez j»-.r 60, Se les re
quiere | or prin«.ra \nz, |mra que en el 
teruiiuo de <pii> ce dias se presenten á s a -
nsfaccr su« «leseubi n o s en casa de! señor 
Tesorero d u Luis Faure, Postigo de San 
Martin, iiúuis. 11 y 15, dr.sUe 1 >s ocll i de 
la uiaíiMia bosta las siete de la tarde, i i t 
c-i supuesto que de no verificar,o en os 
pl;t/.os que marca la ley. lea s gni<an loa 
perjtliaos ooc señala la I U Í S I U Í . — V . Faure. 

U57 

EDITOH, U . JlAM AMT...MU GMICÍA. 

Imprenta del mismo, Pw.bla rúm. 1$, 
MADfUD-iS«i 
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